
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Ordena Requerimiento   

Proceso:   Ejecutivo Singular        

Ejecutante:  María Lourdes Cardona Cadavid 

Ejecutado: Asociación Abrazar 

Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas    

Radicado:      630013103003-2021-00202-00  

 

 

Septiembre seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

El abogado Estiven Muñoz López acercó memorial que 

comprende escrito de cesión de los derechos que la ejecutante, 

coadyuvado por su apoderado, otorgaron a favor del ciudadano 

Mateo Pachón Mejía, último este que confirió poder a dicho 

profesional. 

 

Previo a impartir trámite a la cesión arriba reseñada es del caso 

requerir a la ejecutante, a través de su apoderado judicial, para 

que acerque desde el canal digital de este el escrito de cesión de 

los derechos, ello como huella de autenticidad del documento. 

 

Además, el mandato conferido al abogado Muñoz López no se 

aviene a lo reglado en el artículo 5 de la Ley 2213/2022 en tanto 

le fue otorgado desde el correo jmedinaagu@hotmail.com, cuando 

la dirección del mandante se anuncia como 

mateopachon67@gmail.com, de modo que deberá otorgarse en 

debida forma para efectos del reconocimiento de personería para 

actuar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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